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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de Cultura, PolítiCa llingüístiCa y turismo

ResoluCión de 30 de diciembre de 2020, de la Consejería de Cultura Política llingüística y Turismo, de concesión 
y denegación de las ayudas urgentes a personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas, comunidades de 
bienes y sociedades civiles y pymes pertenecientes al sector deportivo del Principado de Asturias, cuya actividad no 
se ha podido desarrollar como consecuencia de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la CoViD-19 (Comisión 
de valoración n.º 2).

antecedentes de hecho

Primero.—Por decreto 85/2020, de 13 de noviembre, se aprueban ayudas urgentes a personas trabajadoras por 
cuenta propia o autónomas, comunidades de bienes y sociedades civiles y pymes pertenecientes al sector deportivo del 
Principado de asturias, cuya actividad no se ha podido desarrollar como consecuencia de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por la CoVid-19.

segundo.—las personas solicitantes relacionadas del anexo i de esta propuesta, presentaron solicitudes de subvención 
para la concesión de las ayudas, al amparo del decreto 85/2020, de 13 de noviembre.

Tercero.—la dirección general de deporte es el órgano competente para la instrucción del procedimiento, según 
establece el artículo 12.1 del decreto más arriba citado.

Cuarto.—una vez analizadas las solicitudes y documentación presentadas por las personas interesadas a los efectos 
de verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos en las normas especiales reguladoras, y efectuada la comprobación 
de que se hallan al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, la Comisión de Valoración, órgano 
colegiado competente para la evaluación de las solicitudes según el artículo 12 del decreto 85/2020, en su reunión del 
día 29 de diciembre de 2020 (Comisión de Valoración n.º 2), formula informe favorable y propone la concesión de las 
subvenciones a las personas recogidas en el anexo i de esta Propuesta, formula informe desfavorable y propone la  
denegación de subvenciones a las personas recogidas en el anexo II de esta Propuesta por los motivos que se indican 
en el mismo.

Quinto.—El artículo 4 del Decreto 85/2020 prevé que el crédito máximo disponible para la financiación de las ayudas a 
conceder derivadas del mismo asciende a 2.039.000 €, imputándose a la aplicación presupuestaria 18.05-457a-472.021 
“ayudas al sector deportivo” (PeP 2020/000828 CoVid/19-ayudas al sector deportivo) de los Presupuestos generales 
del Principado de asturias para 2020.

Fundamentos de derecho

Primero.—la Consejera de Cultura, Política llingüística y turismo es competente para resolver estas subvenciones, a 
tenor de lo dispuesto en la ley 6/84, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de gobierno del Principado de asturias; 
la ley 8/91 de 30 de julio, de organización de la administración del Principado de asturias la ley 2/95, de 13 de marzo, 
de Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias y el Decreto 86/2019, de 30 de agosto, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo.

segundo.—son de aplicación la ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones; el real decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones; el Decreto 71/92, 
de 29 de octubre por el que se regula el Régimen General de Concesión de Subvenciones en el Principado de Asturias 
y el decreto 85/2020, de 13 de noviembre, se aprueban ayudas urgentes a personas trabajadoras por cuenta propia o 
autónomas, comunidades de bienes y sociedades civiles y pymes pertenecientes al sector deportivo del Principado de 
asturias, cuya actividad no se ha podido desarrollar como consecuencia de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
la CoVid-19.

Tercero.—El artículo 5 del Decreto 85/2020, de 13 de noviembre, establece que la cuantía de la subvención a percibir 
por los beneficiarios estará determinada por el número de trabajadores asalariados que tenga el autónomo o la empresa. 
atendiendo a dicha cifra, se determinará el importe de la ayuda acorde a los siguientes tramos:

a)  Autónomos que no tengan trabajadores contratados por cuenta ajena o personas jurídicas con un único autó-
nomo o varios autónomos societarios: Cuantía única de 1.500 €.

b)  Autónomos o personas jurídicas que tengan entre 1 y 4 trabajadores contratados por cuenta ajena: Cuantía 
única de 2.000 €.

c)  Autónomos o personas jurídicas que tengan entre 5 y 9 trabajadores contratados por cuenta ajena: Cuantía 
única de 3.000 €.
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d)  Autónomos o personas jurídicas que tengan entre 10 y 249 trabajadores contratados por cuenta ajena: Cuantía 
única de 4.000 €.

Cuarto.—de acuerdo con el artículo 10 del decreto 85/2020, “el procedimiento de concesión de las ayudas será el 
de concesión directa, conforme a lo previsto en el artículo 22.2 c) de la lgs y en el artículo 6.3 del decreto 71/1992, 
de 29 de octubre, por el que se regula el Régimen General de Concesión de Subvenciones, en su redacción dada por el 
decreto 14/2000, de 10 de febrero.

Las ayudas se concederán a los solicitantes que reúnan todos los requisitos establecidos en estas normas, siguiendo 
el orden de prelación temporal de las solicitudes y hasta el agotamiento de la financiación disponible.

las solicitudes de subvención se tramitarán y resolverán por orden de presentación de las mismas, en función del 
cumplimiento de los requisitos establecidos y siempre que la solicitud y documentación a aportar estén completas. En 
caso de que sea necesaria la subsanación de la solicitud, se entenderá como fecha de presentación en la sede electró-
nica de la administración del Principado de asturias la de subsanación a efectos del orden de prelación temporal antes 
mencionado.

Quinto.—estas subvenciones están sometidas al régimen de “mínimis” siéndoles de aplicación lo establecido en 
las actuales y respectivas regulaciones de la unión europea, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del decreto 
85/2020.

sexto.—la Consejera es competente, conforme con lo previsto en el artículo 38 m) de la ley 8/91 de 30 de julio, de 
organización de la administración del Principado, para el reconocimiento de las obligaciones de los programas presu-
puestarios de la Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo.

Por todo ello, de conformidad con los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho mencionados,

r e s u e l V o

Primero.—Conceder las ayudas urgentes a personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas, comunidades de 
bienes y sociedades civiles y pymes pertenecientes al sector deportivo del Principado de asturias, cuya actividad no se 
ha podido desarrollar como consecuencia de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la CoVid-19, a cada una de las 
personas beneficiarias previstas en el anexo I de la presente Resolución.

segundo.—disponer el gasto y reconocer la obligación a favor de las personas relacionadas en el anexo i, por importe 
indicado para cada uno de los beneficiarios, ascendiendo el importe total de las ayudas concedidas a 31.500,00 € con 
cargo a la aplicación presupuestaria 18.05-457a-472.021 “ayudas al sector deportivo” (PeP 2020/000828 CoVid/19-
ayudas al sector deportivo) de los Presupuestos generales del Principado de asturias para 2020.

Tercero.—Los beneficiarios de las ayudas están obligados al cumplimiento de lo establecido en las normas que 
rigen esta convocatoria, y en particular a las obligaciones recogidas en el artículo 15 del decreto 85/2020, de 13 de 
noviembre.

Cuarto.—denegar las solicitudes relacionadas en el anexo ii, por los motivos indicados en el mismo.

Quinto.—Notificar a las personas interesadas la presente resolución mediante su publicación en el Boletín Oficial 
del Principado de Asturias, indicándoles que contra la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la sala de lo Contencioso-administrativo del tribunal superior de justicia del Principado de asturias en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición 
del recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Cultura, Política llingüística y turismo en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo 
establecido en el artículo 28 de la ley del Principado de asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico 
de la administración del Principado de asturias, y en el artículo 123 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar  
cualquier otro que estimen oportuno.

en oviedo, 30 de diciembre de 2020.—la Consejera de Cultura, Política llingüística y turismo, Berta Piñán suárez.—Cód. 
2021-00254.

Anexo i

Anotación Expediente Apellidos, nombre Tramo Cuantía

ent20200919305 ayud/2020/61605 gonZaleZ aguilar, taCHi dayana 1 1500

ent20200919375 ayud/2020/61614 Colmenero santos, eduardo 1 1500

ent20200912146 ayud/2020/61653 suareZ FranCisCo de, Paula 2 2000

ent20200925705 ayud/2020/61661 garCia miranda, silVia 1 1500

ent20200913906 ayud/2020/61674 aCeVedo Cernuda, Carlos manuel 1 1500

ent20200913686 ayud/2020/61754 aZKue gesalaga, HaritZ 1 1500

ent20200920446 ayud/2020/61809 toledano salaZar, daniel 1 1500

ent20200915400 ayud/2020/61834 grande diaZ, Cesar 1 1500
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Anotación Expediente Apellidos, nombre Tramo Cuantía

ent20200912627 ayud/2020/61863 gommliCH, iVo 1 2150

ent20200919451 ayud/2020/61879 serViCios dePortiVos eXtrem., CB 2 2000

ent20200914534 ayud/2020/61887 Cuesta martin, miguel niColas 1 1500

ent20200913253 ayud/2020/61893 BaHamonde naVa, jose ramon 1 1500

ent20200912412 ayud/2020/61897 roCesinVernon, luCia 1 1500

ent20200914321 ayud/2020/61961 martineZ alVareZ, ramon 1 1500

ent20200915921 ayud/2020/61974 ViÑuela alonso, Carmen 1 1500

ent20200912377 ayud/2020/61988 loPeZ alVareZ, daVid 1 1500

ent20200912436 ayud/2020/62046 BlanCo*FloreZ, juan Carlos 2 2000

ent20200924692 ayud/2020/62097 riVas CaBo de Vila, alBerto 1 1500

ent20200918958 ayud/2020/62108 mueVete dePorte & oCio sl 3 3000

Anexo ii

Anotación Expediente Apellidos, nombre/razón social Motivo

ent20200912752 ayud/2020/62125 garCia*BraÑa, maria luisa Formulario de solicitud incompleto

ent20200927181 ayud/2020/61643 garCia lorenZo, jorge Fichero de acreedores incompleto o inexistente articulo 8 
decreto 85/2020

ent20200915101 ayud/2020/61816 mosQuera junQuera, jose Fichero de acreedores incompleto o inexistente articulo 8 
decreto 85/2020

ent20200915964 ayud/2020/61829 martineZ miranda, Fernando Fichero de acreedores incompleto o inexistente articulo 8 
decreto 85/2020

ent20200918643 ayud/2020/61885 alVareZ diaZ, arCadio Fichero de acreedores incompleto o inexistente articulo 8 
decreto 85/2020

ent20200923214 ayud/2020/62026 VaZQueZ olmo del, luisa Fichero de acreedores incompleto o inexistente articulo 8 
decreto 85/2020

ent20200914017 ayud/2020/61713 Henderson Higgins, FranCis mCleod
imposibilidad de comprobar por medios electrónicos la 
identidad de la persona interesada. n.º de nie erróneo o 
varias filiaciones

ent20200915188 ayud/2020/61774 Potylitsyna, olga
imposibilidad de comprobar por medios electrónicos la 
identidad de la persona interesada. n.º de nie erróneo o 
varias filiaciones
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